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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 24 DE JULIO DE 17*7.

EVetet ¡hurgo 4 de Junio,
1 nuevo mapa del Imperio Ruso según su adtual división en Go- 

biernos, que acaba la Academia de Ciencias de publicar, compuesto 
de a pliegos, y escrito en lengua del pais, representa el Estrecho que 

dia entre Asia y América, el cabo de A'aska sobre la costa de lasme
Indias occidentales, juntamente con las islas descubiertas entre este cabo 
y Kamtschatka, y las Kuriles. Hoy dia se trabaja en grabar esta misma 
carta en latín , lo qual podrá estar concluido á fin del corriente año.

Asimismo se han publicado aquí 2 hojas ó cartas del atlas del Ina« 
perio Ruso, que ha de constar de 27. Contienen los Gobiernos de Mo^ 
hi!ow y Sanatow : siendo el Mayor general Soimonew quien dirige 
esta obra.

AVien* 2 6 de Junio,
seguran las cartas mas frescas de/Chérson que después de visitar 

la Emperatriz en su víage á Criméa las ciudades de Batchiscray, Cafa, 
Precop , Azof y Taganrok , se restituirá al mismo Chérson á fin que se 
pra&íque allí la ceremonia de jurarla ^prestarla homenage ; para la qual 
se nacen todos los preparativos necesarios.Executado este aóto se pondrá 
S. M. Zarina en marcha para Moscow , y el Emperador para Lemberg.

D-se por cierto haber nuestro Soberano enviado un expreso á Pe- 
tau , previniendo á sus Generales no asistirá al campamento junto allí, 
cuyas tropas deben haber empezado á maniobrar á 20 del corriente» 

Según noticias de Piserendi, pueblo de Bosnia fronterizo á Alba
nia , había despachado el Baxá Mahamud expresos á los Baxaes veci
nos exórtándoles á no obligarle con su conduéla á enviar tropas con
tra ellos. Añaden que de resultas expidió inmediatamente el Baxá de 
Traunick correos á Constandnopla.

Escriben de Trieste que los cuters guarda-costas que salieron al
gún tiempo hace de aquel puerto con destinoá tomar eii Zeng Jos per
trechos necesarios para aprestarse, se restituyéron allí después de ha
ber saludado la fortaleza con 22 cañonazos; y que se harían en breve 
Á la vela á fin de proteger contra los corsarios Berberiscos las embar
caciones Austríacas mercantes»
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E Londres 3 de Julio.
1 29 del mes anterior vino el Rey á cosa da mediodía de Kiew al 

Palacio de S. James á recibir la corte. Retiróse á las 2, á cuya hora 
le dió el Ui'corder cuenta en su Consejo de las sentencias pronunciadas 
en las últimas sesiones de los tribunales criminales de esta Capital con
tra 22 reos condenados á muerte; y quedó acordada la execucion de 
14 de ellos para la mañana siguiente ^ suspendiéndose la de los demas 
hasta nueva orden. Acabado esto, y disuelto el Consejo tuvo el Mi
nistro de la Guerra audiencia de S. M.,, quien salió inmediatamente 
para Windsor.

£i Príncipe de Gales, ya perfe&amente restablecido, piensa partir 
de un dia á otro á pasar el verano en Brighthelmstone.

En una junta del Almirantazgo tenida últimamente se resolvió ar
mar y alistar quanto antes muchos navios de los nuevos; como asi-- 
mismo hacer un reconocimiento exá&o de todos los baxeles de Ja Ma
rina Real forrados en cobre para cerciorarse positivamente hasta que 
punto sea útil esta práóiica.

Un navio procedente de la India encontró al armamento destinado 
para Bahía-Botánica, y trae una carta que l'e entregó un Oficial del 
buque comandante; en la qual da noticia de que en muchos de los 
baxeles se habían amotinado los malhechores, y no alcanzándolos 
castigos mas rigurosos para escarmentarlos y restablecer el buen or
den , vivían con el mayor recelo las tropas á cuya custodia iban co
metidos.

El produóto de la Aduana ha sido durante los dos últimos meses 
mayor que nunca en igual temporada de los años antecedentes; cuya 
particularidad causará menos extrañeza , atendiendo á que desde el 6 
de Mayó han llegado al Támesis de 30 á 40 embarcaciones de las In
dias Occidentales; las quales son solo una pequeña parte de la flota 
que viene navegando. Contribuyó también mucho al aumento en el 
ingreso de derechos la llegada de varios navios de Ja India, ricamen
te cargados*

Extraño de carta de Bruselas det 28 de Junio*
MAt cabo han sido confirmadas las libertades de esta Provincia por 

nuestro Soberano. Acaba de llegar hoy mañana un correo despachado 
por el Príncipe de Kaunitz con carta escrita de puño del Empe
rador, ratificando las resoluciones de los Estados de Brabante de 30 
de Mayo ídtimo, y reintegrándonos en la posesión de todos nuestros 
derechos primitivos, franquicias é inmunidades; añadiendo estas clausu
las expresas: ,,respeéto á que mis vasallos de Jos Países-Baxos no se 
confirman con mis proye£íos > les dr xaré el goce absoluto de sus leyes 
y privilegios,“ El comerciante Hont q¿ie había sido arrestado y condu
cido de aquí á Viena, ha recobrado libertad con permiso para volver 
a este país.4*

Bruselas 5 de Julio,
.aliase restablecida la tranqLÚiidad púolica en Amberes, pues víen-
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do los Gobermclores Generales de los Países-Baxos Austríacos y 
Estados de Brabante que la Justicia de a queda ciudad seg! 
demasiada actividad las pesquisas y procesos .criminales principiados 
contra algunos ciudadanos , je han insinuado los suspenda. Tampoco 
se oye habiar ya de las turbulencias que habían principiado en otras 
Provincias.

Los vecindarios y la mayor parte de los pueblos de Brabante y del 
Señorío de Malinas han tenido por conveniente armarse , y se exe.rci
tan en el manejo de las armas. Entretanto rehúsan pagar la contri
bución, mediante la qual.se eximían del gravamen de alojar las tropas.

Los Estados de Brabante ( con quienes hacen causa común los de 
Hainau y de la Gueidres Austríaca ) han nombrado 4 sugetos para 
examinar juntamente con los Comisarios Imperiales el estado ae la caxa 
de Religión , y resolver en que se haya de invertir el dinero que ha 
entrado en ella después de la reforma de varios Conventos*

No ménos zelosos de sus antiguas prerogativas los Estados de Flan- 
des , presentaron con fecha de 6 de Junio una larga y vehemente re
presentación al Emperador redamándolos. Al fin de ella hacen reca- 
pitulacion por años y artículos de las sumas que S. M. I. ha co
brado en aquella Provincia desde Noviembre de 55 hasta fin de 
Octubre de 86, y suben á mas de 74 millones y medio de florines, sin 
contar la fianza que dieron por 2 millones de la misma moneda , re
cogidos por la difunta Emperatriz Reyna por via de lotería. La No
bleza de la misma Provincia ha manifestado á los Estados su gratitud 
con un papel lleno de gravedad y energía.

EVtrecb 4 de 'julio.
1 Príncipe de Orange llegó la tarde del 2 al campamento de Zeyst 

con el Regimiento de Infantería de Suliard , que ha desertado del cor- 
don Holandés. Al mismo campo han llegado 4. cañones de 24. Al pa
sar dicho Príncipe por Arnhem vió los estragos causados allí por los 
militares de su parcialidad ; no siendo nada inferiores los cometidos 
en Thiel y Haselt , pueblo de la Provincia de Overisel*

PHaja 5 de 'Julio.
arece que el viage de la Princesa de Orange de Amersfort ó Nime- 

ga aquí era solo un lazo armado á los Estados de Holanda para po
nerlos en necesidad de dexar expuesta la Provincia á todos los desór
denes á que se halla sujeta hoy la de Gueidres , ó comprometerla con 
la Corte ae Berlin; pues si dexaban pasar á S. A. R. se mira como 
indubitable que hubieran resultado de semejante condescendencia el 
tumulto y la sedición aquí , donde tenían secretamente preparado to
do para ello los parciales del Statuder, al modo que lo pra&icáron al 
mismo tiempo en Helvoestluis y otras partes. Asi el Statuder como 
su esposa han dirigido cartas á los Estados Generales ( donde tienen 
preponderancia) y Manifiestos! algunas Potencias extrangeras, queján
dose de la detención de dicha Princesa, como de un atentado come
tido por los Estados de Holanda , y pidiendo altamente satisfacción,
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con ánimo de inflamar y hacer tomar parte en la querella i su paren
tela , aliados y parciales. Entre tanto la misma Princesa , á pesar de 
la palabra de honor que tenia dada á los Comisarios de S. N. y G. P* 
de permanecer hasta su decisión en Schoonhoven , se ha ido por Leer- 
dam á Nimega,

CAmsttrdant 6 de 'julio.
orre que el Statuder levantó su campo de Zeyst ayer i las 6 de 

la tarde , ignorándose á donde habrá conducido su exército , cuya 
caballería carecía de forrage , y se hallaba muy deteriorado con la 
deserción y disenterias : razones todas que pueden haberle determi
nado á alejarlo de Utrech. Los pueblos de la Provincia de Ovtrisel 
están muy vigilantes para precaver toda invasión y disputarle el paso 
del rio Leck, si intentase encaminarse por allí contra el H ya.

Siete embarcaciones cargadas de heno y p ja que intentaban subir 
por el rio Ems ai socorro ae Amersfort, fueron arrestadas por nues
tros guarda-costas y conducidas aquí. Aunque todavía no se na hecho 
su registro, creemos hallar á su bordo otras cosas mas.

Las noticias de Gueidres confirman la desolación de aquella infeliz 
Provincia; y aunque se creyó que la retirada del Príncipe de Orange 
con sus tropas dei campo de Zeyst fuese con el fin de refrenar el fu
ror de la soldadesca que lo llevaba todo á fuego y sangre en lo de
más de la Provincia , no ha sido así ; sino que al contrario han pro
seguido demoliendo , quemando y saqueando los edificios y caserío 
de Zutfen , Doesburgo , Arnhem , Nimega , Thiel, Elbuigo y Haten; 
y ¿un Midelburgo, Capital de Zelanda , Provincia partidaria del Prín
cipe de Orange , ofrece un esp' étaculo igualmente lastimoso de ruina 
y asolamiento ; habiéndose justamente cometido todos estos desór
denes el mismo dia que la Princesa de Orange proyectaba su entrada 
en el Haya : indicio de estar tramado así de antemano.

Escriben de Francia corría all» que S. M. Christianísima había man
dado juntar en las cercanías de Givet un cuerpo de 15$ hombres 
mandado por el Teniente General Conde de Roch’mbeau, y los Ma
riscales de Campo Conde de Esterhazy y Duque de Lava!, destinada, 
provisionalmente según dicen, al socorro de la Provincia y Kepúbíica 
de Holanda. Con el mismo objeto parece se está armando en Brest una 
esquadra de 16 navios de línea , entre ellos uno de 100 y otro de 80 
cañones ; aprestándose al misino tiempo dos navios en Rochefort, 
algunos en Tolon.

Parts 10 de 'Julio.
Tin de la Deciar Aitón sobre la libertad del comercio de granos.

„Con motivo de haberse suscitado algunos recelos en ¡a cosecha de 
77 se vedó la extracción por Setiembre ae aquel año, y durante todo 
el siguiente. Dísde entonces acá se ha permitido ó prohibido diversas 
veces por provi lencia de buen gobierno, según las circunstancias.' 
Dedicamos este tiempo á la experiencia, y hacer maduras reflexiones 
sobre lo pasado; pues las verdades políticas necesitan freqikntemente

mu-



mucho lugar y exSmeti para adquirir una especie de madurez. Las 
procuraciones solo poco á poco se debilitan. Las luces falsas o máxi
mas errad íS se desvanecen lentamente; hasta que llegando de la 
misma forma á reconocerse ser el ínteres en este punto inseparable de 
ja verdad , prevalece al fin , y sojuzga todos los espíritus. En el dia 
es ya tan notorio para todos, como cierto para nosotros , que las mis
mas máximas que autorizan la libertad de la circulación interior de 
los granos en el Reyno, c aman también por la de su comercio con 
los extrangeros; siendo ademas inútil ia prohibición de extraerlos qu.in
do pasa su valor de cierta cantidad prefinida, pues dios paran por sí 
mismos donde quiera qut tienen precio muy subido; y aun es nociva 
por lo que consterna los animes y apresura ia$ compras en lo interior, 
coarta el comercio, y dificulta i'a entrada de granos de afuera.

Pudiendo finalmente ser toda alza de precio prefijada por la ley 
hija de monopolios executados durante muchos mercados consecuti
vos , no alcanza a servir de indicio seguro ni de quando la extracción 
puede parecer peligrosa , ni de quando es todavía necesaria; debiendo

Íio» lo mismo atribuirse á Jos inconvenientes de semejante disposición 
as infracciones contrarias á la observancia y fines del Edicto de Julio 

de 64 y de las leyes posteriores.
En conseqüencia hemos juzgado haber llegado ya la oportunidad 

de fixar principios sobre esta materia, declarando que la libertad del 
comercio de granos debe mirarse como su estado habitual y ordinario 
en el Reyno; sin que por eso aexemos de atender á la «uhsistencia de 
nuestros pueblos con quanto desvelo pide este objeto esencial de nues
tra solicitud paterna. Los medios que hemos tomado para saber siem
pre el estado verdadero de las cosechas, y hallarnos de continuo ca
paces de remediar en los primeros instantes qualquiera urgencia repen
tina y transitoria, deben bastar para sosiego aun de los ánimos mas 
desconfiados y recelosos. Sin embargo estos medios, siempre confor
mes á nuestro sistema y proporcionados á las circunstancias, son de 
tal naturaleza que jamas podrán inquietar al comerciante ni perturbar 
en manera alguna sus operaciones. Si nos reservamos la facuk, d para 
suspender la extracción en fuerza de prohibiciones locales, solo es para

3uando fuesen estas notoriamente necesarias, \ las soliciten algunos 
e nuestros Estados ó de las Asambléas provinciales que acabamos de 

establecer, ó sus Comisiones intermedias; y aun en tal caso dichas pro
hibiciones, que serán meras excepciones moment. n as de la regla ge-* 
neral, nunc* podrán perjudicar á Provincias que ro les hayan preren
dido, ni darse por mas de un año, sclvo el renovarlas m lo exigiese 
la continuación de las necesidades; de suerte que las mismas Pro\in- 
cias que las hayan obtenido insten sobre su pr< rog cion.

Por tanto mandamos que desde e d»a que se publique la presente 
Declaración sea 'ibre p r» si mpre y á todos e com rcio de granos y 
harinas de Provincia á Provincia tn io ínter ^r del Reyno. /Ydinhmo 
permitíalos pueda cxecuurse con los txuang ros por todo* ros puertos
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y fronteras den le hay Aduanas , con solo la limitación expresada al fin
del preámbulo &c.<4

^ , Genova 7 de 'Julio.
«til 4 salió eleéfco en junta del gran Consejo de esta República por 
Dux de ella el Serenísimo Rafael de Ferrari , de edad de cerca de 55 
años. Habiéndose revestido inmediatamente con ei manto ducal y en
trado en posesión de su nueva dignidad , recibió los cumplidos de ios 
tribunales * cuerpos y Nobleza de ambos sexos; quedando á su arbi
trio escoger dia para la solemne coronación , con tal que no p^e de 
mediados de Diciembre.
Y Mabon 7 de 'Julio.
JLás noticias que se tienen aquí d • Argei con referencia á cartas de 16 
de Junio son de que la peste continuaba sus estragos, habiendo muerto 
solo en aquella ' biiad desde el 27 de Abril hasta 14 del mismo Junio 
Inclusive 22} Chrisri nos , 10^3 Judío» , y 07^3 Moros; en todo 8065 
personas; que Es tiendas de ios mercaderes y menestrales estaban cer
radas, el tráfico en inacción, y los tráb-ijos públicos parados: y que en 
el campo era mücho mayor la mortandad, en tanto grado que aunque 
la cosecha era aban iantísinn , no se encontraban jornaleros que la 
recogiesen, por io qmi era de temer que á la peste siguiese el hambre.

En cambio de tan malas nuevas podemos decir que tenemos en Me
norca el consuelo de que mediante la aéfcividad y constancia del Go
bierno en llevar á efecto hs acertadas providencias tomadas para extin
guir aquí las reliquias de peste que podian haber quedado de resul
tas de la venida y desembarco hecho en la isla de Colon, inmediata 
á e>ta , de los rescatados de Argel, se han logrado completamente 
nuestras esperanzas: y en su conseqíkncia se dio entrada á libre plática 
el dia 30 de Junio á los rescatados y demas personas que habían ve
nido á bordo del bergantín Monte-Carmelo, y xabeque la Soledad, 
al mando de los Patrones Andrés Escudero, y Antonio Sociás, des
pués de haber hecho mas de quarentena doble, y experimentado la 
mas perfeéta salud ai cabo de 102 dias que faltaban de Argel. Todos 
han quedado aquartelados y socorridos hasta que se verifique su trans
porte al continente con las precauciones dispuestas por la Superioridad: 
y lo mismo se practicará con ios demas que vinieron á bordo de la urca 
la Real Redentora, Capitán Bartolomé Escudero, quienes siguen en 
igual estado de salud.

L fudeU 4 de 'Julio. .
a Real Sociedad Tudelana de los deseosos del bien público celebró 

sus anuales exercicios públicos en los dias 30 y 31 de Mayo último en 
un salón de la Casa consistorial, con asistencia del Sr. Obispo de esta 
ciudad, y de un lucido y numeroso concurso. Principió el aéio por una 
concisa propuesta que hizo el Dire&or D. Felipe González de Caste- 
jon del objeto de estas juntas: siguióse leer el Secretario de la Socie
dad , Marqués de S. Adrián , la obra periódica correspondiente al 
novelo periodo de la Sociedad, y sus ocupaciones en él. Leyó asi-
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mismo «na carta del Excmo. $r. Conde dé Floridablanca con fecha de 
22 de Marzo último al Direéfor , para que la Sociedad promoviese el 
envío de los vinos de esté Reyno á Irlanda, y parages dei Nor- 
te , donde tienen buen despacho , participando el favorable que habían 
experimentado los de Navarra en Prus.ia y todo el Norte , por la vía 
de Hamburgo.; y se continuó con la Jeétura de un papel que instruyó 
al público de la resulta de los informes dados á suplica de la Sociedad 
por el Enviado de S. M» en Londres Marques del Campo , y el Vice
cónsul en Dublin p. Miguel Macarty, sobre el precio que tendrían, 
los vinos llamados blancos de Tudela en las Capitales de Inglaterra e 
Irlanda , según los quales sobre el supuesto de que son sino superio
res á lo menos iguales á los de Xerez , resulta que el cántaro de vino 
blanco, medida de Navarra , que es el onceavo de una carga , vendido 
en Dublin con descuento de todos derechos y gastos , excepto las 
tenues partidas de flete y seguros; (que por ignorarse al tiempo su 
importe no se deduxeron ) sale .á 21 rs» de plata mrs. de á i¿ 
quartos el real, quando en el país se vende regularmente i 5 rs. de pla
ta el cántaro ; y que este mismo con deducción de todos derechos y 
gastos , excepto los de flete y seguros, sale vendido en Londres á 14 
rs. de plata, 22 mrs. Navarros : cuya noticia comprueba eficazmente 
las ventajas que de este comercio resultarían al país , para que se em
peñase en él, y correspondiese agradecido á la incomparable benigni
dad con que se Jo recomendaba S. M. En el segundo dia se leyó un 
decurso sobre las utilidades que resultarían al pueblo de la trasla» 
clon del molino que ílaman nuevo distante mas de un quarto de le
gua de la ciudad al parage denominado el Henchidor, cercano á 
las puertas de la ciudad , facilitando al mismo tiempo que sirviese 
también de molino de aceyte , y la proporción de un nuevo riego con 
el agua del Ebro para 1© fanegas , ó 2© robadas de tierra, en uno 
de los campos mas fértiles de la ciudad, con otras muchas utilidades 
que se insinuaron en la preposición de este proyedo. Concluy óse re
novando la oferta de los mismos premios que el año anterior, y se 
recuerda son el de 100 rs. de plata fuertes, pagar la renta de dos ro
bos de tierra, y dexar todo el útil de la cosecha de la rubia á quien 
lá cultivase en dicha tierra según las instrucciones de la Sociedad 
50 rs. de plata fuertes al que por todo el mes de Junio de 1788 diese 
prendidas mas de 50 moreras : un doblon de á ocho, para el que á sa
tisfacción de & Sociedad escriba el método de poner á precio mas 
barata todos los abastos públicos para el bien del vecindario*

E Madrid 24 de 'julio»,
n los dias 18 y 19 se tnnsfiriéron Felizmente el Rey y Príncipes 

Ntros. Sres;, él Infante y demás Personas Reales del Palacio de esta 
villa a! Sitio de S, Ildefonso. i

El día 10 del corriente se cubrieron en presencia del Rey como 
Grandes deprimera clase los Excmos. Sres. Vizconde de G jnd , y Du
que de Criilon y de Mahon, siendo sus padrinos los Excmos., Sres.

Du-
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Duque deMontellano de! primero , y Príncipe de Maserano dd segundo.

Ha nombrado el Rey por Gobernador dd Consejo Supremo de las 
Indias al Excmo. Sr. D. Francisco Moñiao, Ministra del propio Con
sejo, Embaxador que ha sido á la República de Venecia, hallándose 
próximo á ir con el mhmo caraóter á la Corte de Portugal,

Para fomentar el comercio en la ciudad de Purchena, facilitar el 
consumo y la saca de los frutos de sus vecinos*-y que pueda atender 
á sus gastos y urgencias comunes, se ha servido S, M. concederla fa
cultad para tener una feria todos los años desde el dia i j de Agosto 
hasta el 25 inclusiva cuyos productos han de ent rar en el fondo de su* 
Propios; y á este fin se* ha expedido la Real Cédula correspondiente 
en 2 de Junio próximo pasado.

Discursos morales y consideraciones familiares para todos los días del afio* 
compuestos por el P. Cesar Calino , de la extinguida Compañía , y traducido» 
por el P. D. Simón López , Presbítero del Oratorio de S. Felipe Neri de la Con
gregación de Baeza. Tomo ¿.^correspondiente á Mayo. Se hallará en las Libre
rías acostumbradas , ¿n la de Barco carrera de S. Gerónimo , y en Cádiz en 
Ja de Vitoriano Pajares.

Desengaños filosóficos que en obsequio de la verdad , de la Religión y de Ja 
patria da at público el Do€t. D. Vicente Fernandez Valcarce , Canónigo da 
la Sta. Iglesia de Patencia. Véndese en casa de Al verá carrera de S. Gerónimo* 
y en el Monasterio de S. Martin de esta Corte.

Vida de S. Fernando III , Rey de Castilla y León , escrita por el Cronista 
D, Alonso Nufiez de Castro., nuevamente reimpresa á expensas de Ja Real Bri
gada de Carabineros , de que es protector. Un tomo en 4.0 papel de maquilla* 
con el retrato del Santo. Se hallará en la Librería de Gabriel Gómez calle de 
Jas Carretas.

Memoria s.a de las políticas y económicas de los frutos, comercio , fábri
cas y minas de España , que trata de las producciones de la provincia de Ma
drid. Se hallará con la antecedente en ia Librería de Esparza , y en la de Lopes 
plazuela de Sto. Domingo,

Libro 3.0 de la Geografía de Estrabon , que comprehtnde un tratado sobre la < 
España antigua : traducido del Latin por D. Juan López , Geógrafo pensionista 
de S. M, , individuo de la Real Academia de Buenas Letras de Sevilla , y de Jas 
Sociedades Vascongada y de Asturias. Un tomo en 8,° mayor. En esta obra* 
cotejada con él texto Griego , se incluyen las notas de Isaac Casaubon , otras 
muchas del traductor, im mapa general de España , dividido en tres partes , Hé
tica , Lusitana y Tarraconense, con ia subdivisión de cada una, y las corres
pondencias modernas, Carta plana de la Provincia de la Hacha , situada entre 
las de Sta. Marta y Maraca y bo, Se hallarán con todas las obras del autor y las de 
su padre calle de Atocha frente á la Aduana vieja niím. 3.0 , quarto principal.

Retrato de la tarántula , macho y hembra, de ¡os ovarios y nido que fabri
can : su historia natural , efectos de su veneno ; y relación dei tarantulado 
que se está curando en el Hospital General. Véndese, con el Tarcwtismo obser
vada eh España publicado por D. Francisco Xavier Cid , en las Librerías da 
Herrera postigo de S. Martin , de Luna Red de S. Luis , y de Arribas carrees 
de S. Gerónimo.

1N LA IMPRENTA REAL.


